
GOB'ERNO DE TAMAUUPAS
PODER lEGISLATIVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN lX DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA
lOCAL; Y 119 DE lA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. lXII-208

ARTíCULO ÚNICO. La Sexagésima Segunda Legislatura del H. Congreso

del Estado, con pleno respeto a sus respectivas esferas de competencia,

exhorta a los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, así como a los

Ayuntamientos de la entidad, a promover la Campaña "He For She"

("Nosotros por Ellas") hacia el interior de sus estructuras administrativas,

con el fin de impulsar una cultura laboral incluyente, igualitaria y sin

discriminación hacia las mujeres, con la atenta invitación a que desplieguen

acciones para ese propósito.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir

de su expedición y se hará del conocimiento de los Poderes Ejecutivo y

Judicial del Estado, así como de los Ayuntamientos de la entidad.



GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATtvO

RíGUEZ MARTíNEZ

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA
SEGUNDA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, CON PLENO RESPETO A SUS
RESPECTIVAS ESFERAS DE COMPETENCIA, EXHORTA A LOS PODERES EJECUTIVO Y
JUDICIAL DEL ESTADO, Así COMO A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, A
PROMOVER LA CAMPAÑA "HE FOR SHE" ("NOSOTROS POR ELLAS") HACIA EL INTERIOR
DE SUS ESTRUCTURAS ADMINISTRATIVAS, CON EL FIN DE IMPULSAR UNA CULTURA
LABORAL INCLUYENTE, IGUALlTARIA Y SIN DISCRIMINACiÓN HACIA LAS MUJERES, CON
LA ATENTA INVITACiÓN A QUE DESPLIEGUEN ACCIONES PARA ESE PROPÓSITO.

2


